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tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con 
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Andrés Sánchez Hernández. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la distribución de las transferencias del Fondo Autonó-
mico de Inmigración a los Ayuntamientos de la provin-
cia, en base a lo establecido en la Orden de 6 octubre 
de 2010, de la Consejería de Empleo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Orden de la Consejería de Empleo de 6 de octubre de 2010 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), corresponde a la Delega-
ción Provincial de Empleo de cada provincia, realizar las trans-
ferencias, del Fondo Autonómico de Inmigración, para lo que 
se ha habilitado la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede, 

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 222.078,34 euros, co-
rrespondientes a las transferencias del Fondo Autonómico de 
Inmigración a los Ayuntamientos de la Provincia de Sevilla, tal 
como se recoge en el Anexo de la citada Orden 6 de octubre 
de 2010, las cantidades que se indican a continuación:

Alcalá de Guadaíra 9.126,78
73,941.5 allisnemlA
60,094.6 rallóclanzA
57,616.6 sojumroB

Cabezas de San Juan (Las) 6.224,86
16,764.7 samaC
12,261.8  anallitnaC
52,683.6 anomraC
25,968.6  ehcirasaC

Castilleja de la Cuesta 6.496,47
59,536.9  oíR led airoC
92,408.5  )lE( linoroC

Dos Hermanas  10.609,91
57,786.8 ajicÉ
79,038.6 ajirbeL

Mairena del Aljarafe 7.747,09
19,943.7  anehcraM

Morón de la Frontera 6.842,80
Palacios y Villafranca (Los) 7.116,66

90,341.8 saliP
Puebla de Cazalla (La) 6.028,92

53,823.7  )aL( adanocniR
San Juan de Aznalfarache 9.442,83
Sanlúcar la Mayor 6.483,13

98,598.21  alliveS
53,578.5 anicoT
57,902.8 arertU

Villamanrique de la Condesa 5.477,43
Viso del Alcor (El) 6.406,54
Cuervo de Sevilla (El) 6.171,85

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.15.00.02.41.46102.31J.2, el gasto correspondiente 
a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en 
un solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con 
el calendario autorizado mediante Resolución de fecha 9 de 
noviembre de 2010, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

 Tercero. Declarar estos gastos con carácter en firme. En 
el plazo de tres meses, a partir de haberse hecho efectivas las 
transferencias, los municipios receptores, remitirán a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo, en Sevilla y a 
la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
certificación en la que se acredite el ingreso de las transferen-
cias y los números de los asientos contables practicados, tal 
como establece el artículo 7 de la citada Orden.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición, ante el mismo órgano, en el plazo de un mes, o 
directamente, recurso contencioso-administrativo, ante los co-
rrespondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses; en ambos casos, el plazo se computará desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de noviembre de 2010.- La Delegada, Aurora 
Cosano Prieto. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la distribución de las transferencias a los Ayunta-
mientos de la provincia, para la nivelación de servicios 
municipales vinculados a la acogida y la integración de 
inmigrantes, en base a lo establecido en la Orden de 5 
octubre de 2010, de la Consejería de Empleo. 

De conformidad con la dispuesto en el artículo 6 de la 
Orden de la Consejeria de Empleo de 5 de octubre de 2010 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), corresponde a la Dele-
gación Provincial de Empleo de cada provincia, realizar las 
transferencias a los Ayuntamientos para la nivelación de ser-
vicios municipales vinculados a la acogida y la integración de 
inmigrantes, para lo que se ha habilitado la correspondiente 
dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 215.521,43 euros, corres-
pondientes a las transferencias a los Ayuntamientos de la Pro-
vincia de Sevilla, tal como se recoge en el Anexo de la citada 
Orden 5 de octubre de 2010, las cantidades que se indican a 
continuación:

Alcalá de Guadaíra 12.857,47
33,644.21  senerB
81,143.21  samaC
37,284.61  anallitnaC

Castilleja de la Cuesta  14.322,41
73,816.31  oíR led airoC

Cuervo de Sevilla (El) 7.423,16
Dos Hermanas  14.248,52

78,716.31  ajicÉ
90,048.5  anelliuG
22,725.7  anehcraM
66,007.7  seravilO


